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Honorable Concejo Deliberante

Mitre 38    -    Chascomús

BLOQUE CAMBIEMOS CHASCOMUS

“2024: Año del 225° Aniversario del fallecimiento del fundador de Chascomús – Pedro Nicolás Escribano”

Chascomús, 23 de Abril de 2024

Sr. Presidente del H. Concejo Deliberante

ANDRÉS SANUCCI
S/D

De nuestra consideración:





Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Visto:

La Ordenanza 5525; la Ley 23.966; y Ley provincial 10.559,

Y considerando:
Que, en la Municipalidad de Chascomús existe la “TASA POR MANTENIMIENTO VIAL Y SEÑALÉTICA”, artículo 241 y ss, del Anexo I de Ordenanza 5525;

Que, la tasa de marras tiene como base imponible “la cantidad de metros cúbicos y/o fracción de gas natural comprimido (GNC), y/o la cantidad de litros y/o fracción de combustibles líquidos u otros derivados de hidrocarburos suministrados en el partido de Chascomús.”;
Que, dicha base ya se encuentra alcanzada por el impuesto a los combustibles (Ley 23.966);

Que, asimismo la estructura de la tasa implica un tributo análogo a los ingresos brutos para las ventas de combustible;

Que, la ley de Coparticipación a Municipios, taxativamente que “Los Municipios de la Provincia no podrán establecer ningún tipo de gravamen a determinarse sobre los ingresos Brutos o Netos, gastos o inversiones de la industria, el comercio y los servicios.!;

Que, la tasa recae sobre los consumidores de combustible que realicen su “carga” en el distrito
Que, desde el punto de vista del financiamiento municipal, la tasa no proyecta ningún ingreso, por lo que su eliminación no afecta la sustentabilidad financiera municipal;

Que, una de las características deseables del sistema tributario es que sea claro y simple, la inclusión de capítulos de operatividad incierta atenta contra ambas características; a la vez que genera incertidumbre para los potenciales contribuyentes;

Por lo expresado presenta el Bloque Cambiemos presenta el siguiente:
PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1°: Suprímase el Título vigésimo octavo del Anexo I de la ordenanza 5525 (Ordenanza Fiscal 2021) “TASA POR MANTENIMIENTO VIAL Y SEÑALÉTICA”.
Artículo 2°: Suprímase el Título vigésimo octavo del Anexo II de la ordenanza 5525 (Ordenanza Impositiva 2021) “TASA POR MANTENIMIENTO VIAL Y SEÑALÉTICA”.

Artículo 3°: De forma.
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